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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1965.-E.'t"tracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo se~or Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde, señores Del 
Valle Alonso y Del Moral Megido; l.os Concejales señores 
Villalba Rubio, Pérez Hernández, Valverde Díaz y Plane­
Hes Guerrero, y los Delegados de Servicio señores Linares 
S~nchez, Fontcl1berta Bayod, Pérez Martín, Valdés y Gon­
zalez Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García Siso.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranela Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta ele la sesión an­

terior, celebrada el día 1 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asunto al despacho de oficio 
3.0 Pasar a la Delegación de Obras y Servicios Urba­

nos u~ de~reto ele la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
desestllnac¡ón de los recursos ele reposición interpuestos 
contra el acuerdo municipal que incluyó la finca número 54 
de la calle de Velázquez en el Registro de Solares e Inmue·· 
bIes de Edificación forzosa. 

Gobierno interior y Personal 
I 4.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
ada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 

al efecto, Técnicos administrativos, con el haber inicial de 

40.260 pesetas anuales, constituído por el sueldo base y la 
retribución complementaria que se establece en el gra­
do 13 de la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación y con los 
pluses y demás derechos y deberes determinados en los 
acuerdos y disposiciones de carácter general que les sean 
de aplicación, a los opositores que, por el orden de las cali­
ficaciones obtenidas en los ejercicios, se relacionan a con­
tinuación: 

Don Moisés Guillamón Salcedo .................... . 
Don Angel Gracia Guillén .......................... .. 
Don Manuel Pellitero Fernández ................. . 
Don Germán García San Juan ...................... . 
Don Juan Antonio Martín Ordóñez ............... . 
Don Manuel Santaella López ....................... . 
Don Fernando López Villanueva .................. . 
Don Manuel Garrido Chamorro ............... ... .. . 
Don Juan José Manzano Rodríguez ....... ....... . . 
Doña Amelia Cervera Gimeno ...................... . 
Don Pedro García San Nicolás .................... . 
Don Jesús María González Pueyo .......... ..... .. . 
Don José María Gabriel y Galán Acevedo ..... . 
Don Eduardo José Marina de Orta ...... ~ ........ . 
Don Luis Fernando Medrano Blasco .............. . 
Don Federico Pérez Jiménez ......... .. ............ . 
Don José Antonio Orejas Gutiérrez .............. . 
Don Mariano Amo de la Linde .................... . 
Don Luis Lozano Téllez .... . ................... ..... . 
Don José Luis Blanco Rivera .................. ..... . 
Don José Gómez Alonso .............................. . 
Don Juan José Sánchez Ondal ...................... . 
Don Pablo Romano Gómez .......................... . 
Don Jesús Redondo Martínez ....................... . 
Don Francisco Javier Fenes Viñals ............... . 
Don Jaime Sánchez del Campo González Ubierna. 
Don Francisco José Saiz Gómez ................... . 

Puntos 

24,25 
23,20 
22,20 
21,20 
20,30 
19,90 
19,75 
19,70 
19,55 
19,20 
18,95 
18,25 
18,11 
17,75 
17,70 
17,50 
17,31 
17,25 
17,20 
16,85 
16,75 
16,60 
16,40 
16 
15,86 
15,71 
15,70 

5.° a 9.° Conceder a los funcionarios municipales que 
a continuación se relacionan el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto ele 1962, por el que se suprime el plazo má-
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ximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local, o sea por el plazo mínimo 
de un año, sin derecho a percibir haber alguno y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan 
en tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincor­
poración a ' ocupar las vacantes que existan o las primeras 
que se produzcan en sus categorías: 

A don Felipe Carrascón Ayuso, Guardia de Policía 
Municipal, con efectos desde el día 12 de agosto último. 

A don Fidel Fraile Trapero, Guardia de Policía Muni­
cipal, con efectos a partir del día 16 de agosto último. 

A don Emilio García Díaz, Guardia de Policía Munici­
pal, con efectos desde el día 7 de agosto último. 

A don Dionisia Martínez Morales, Encargado de Cua­
drilla del Servicio de Limpiezas. 

A don José Novillo Garrido, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

10. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
con conocimientos de taquigrafía, procedente de la Agru­
pación Temporal Militar y actualmente en situación de 
retirado en el Ejército, don Ramón Villace Baza, además 
de los pluses y retribución complementaria inherentes al 
cargo, una gratificación de 9.000 pesetas (50 por 100 del 
sueldo inicial correspondiente al mismo), con efectos desde 
el día 22 de junio último, en que pasó a la citada situación 
de retirado, y fijándole como fecha de vencimiento del pri­
mer quinquenio, si antes no se produce interrupción en sus 
servicios, la de 1 de junio de 1970. 

11. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
con conocimientos de taquigrafía, procedente de la Agrupa­
ción Temporal Militar, don Manuel Agea Porras la gra­
tificación anual de 26.100 pesetas, constituída por el inicial 
de 9.000 (50 por 100 del de 18,000 que tienen asignado los 
Auxiliares de plantilla), y la retribución complementaria 
de 17,100 pesetas, con efectos desde el día 30 de junio del 
corriente año en que, por orden de la Presidencia del Gobier­
no de 7 de julio último, Boletín Oficial del Estado nú­
mero 167, ha sido retirado en el Ejército, y fijándole como 
fecha de vencimiento del primer quinquenio, si antes no 
se produce interrupción en sus servicios, la de 30 de junio 
de 1970. 

12. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, don José 
Pérez Gómez la gratificación anual de 26.100 pesetas, cons­
tituída por el inicial de 9.000 (50 por 100 del de 18,000 
que tienen asignado los Auxiliares de plantilla) y la retri­
bución complementaria de 17,100 pesetas, con efectos desde 
el día 19 de junio del corriente año, en que por orden 
de la Presidencia del Gobierno de 19 de julio último, Bole­
tín Oficial del Estado número 177, ha sido retirado en el 
Ejército, y fijándole como fecha de vencimiento del primer 
quinquenio, si antes no se produce interrupción en sus ser­
vicios, la de 24 de abril de 1966. 

Urbanismo y Obras 

13. Declarar admitidos a la segunda parte 'de la licita­
ción los pliegos presentados al concurso-subasta de obras de 
construcción del colector de la margen derecha del río Man­
zanares, desde el testero actual, 300 metros aguas abajo del 
puente de los Franceses, hasta el arroyo de Pozuelo, suscri­
tos por las empresas Construcciones y Contratas (S. A.), 
Pantanos y Canales (S. A.) y don Gregario Marianini Sanz, 
al reunir las mismas las condiciones exigidas en la convoca­
toria y pliego de condiciones facultativas, procediéndose a la 
apertura de las ofertas económicas conforme a las reglas de 
la subasta y previo anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 39 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones lo­
cales. 
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14, Declarar desierto el concurso público acordado en 
sesión de 21 de abril último, de la Comisión Municipal de 
Gobierno, para la realización de las obras de pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle de la 
Quijada de Pandiello, al haberse presentado la única pro­
posición al alza sobre los precios tipo del presupuesto de 
contrata de 1.556.998,17 pesetas, estando redactado dicho 
presupuesto en el mes de febrero último; y modificar el 
apartado 3,° del referido acuerdo municipal, en el sentido 
de convocar subasta pública para la ejecución de las obras 
de referencia, con arreglo a las normas de la Sección 2.a del 
capítulo II del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

15, Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de reparación en el Juzgado Municipal, Bib1ioteCc1. y Casa de 
Socorro, instalados en el edificio de propiedad municipal 
sito en la calle del Puerto del Monasterio, 1, 

Segundo, Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la suma de 319.735,08 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 462 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos; y 

Tercero, Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de subasta pública, conforme 
determina con carácter general el artículo 13 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, 

16, Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alcantarillado tubular y ab­
sorbederos en la calle de Eladio López Vilches, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el citado proyecto. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto que ascien­

de a la suma de 360.737,38 pesetas, sea cargo, en cuanto 
a su presupuesto de contrata de 346,862,87 pesetas, a los 
Fondos de la Junta Administradora del Recargo de la 
Décima del Paro Obrero, al no poder detraer se cantidades 
con cargo a dicha consignación con destino a fondos espe­
ciales, 

Tercero, Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan contribuciones especiales por 
el valor de la obra a aquellas personas o entidades afectadas 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, y conforme con la Ordenanza 
Fiscal correspondiente, 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la aportaciÓn de la Junta de Vecinos 

de la Colonia Velázquez, equivalente al 50 por 100 del pre­
supuesto de las obras de instalación de firme de calz~ela 
en la avenida de Abrantes (segunda fase), entre el cam1l10 
viejo de Villaverde y la calle del Duque de Módena, 

Segundo, Aprobar el referido proyecto de instalación 
de firme en la avenida de Abrantes (segunda fase), con 
presupuesto total de 997.702,58 pesetas. 

Tercero. Que el SO por 100 del importe sea satisfecho 
por la Junta de Vecinos referida, encargándose del pago 
a la empresa adjudicataria de las certificaciones que vaya,n 
expidiéndose desde el comienzo de las obras hasta la real!­
zación de su mitad, y el resto, correspondiente a la apo:­
tación municipal de 498.851,29 pesetas, sea cargo al cre­
dito consignado en la partida 440 del vigente presupu~sto 
ordinario de gastos, en la parte distribuída a la Qumta 
División de la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 

Cuarto. Que se haga uso de la excepción de su?asta, 
concurso-subasta y concurso, en favor del concierto dlrect~ 
basado en la reconocida urgencia de las obras, que preve 
el apartado 3.° del artículo 41 del reglamento de Con~r~ta­
ción de las Corporaciones locales, facultándose al ilustrtS1ffio 
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señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos para la desig­
nación de contratista o empresa adjudicataria, previo infor­
me del Servicio Técnico respectivo sobre las ofertas que al 
mismo se formulen; y 

Quinto. Que por la ejecución de las referidas obras 
se impongan las contribuciones especiales que correspondan 
conforme al artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, haciendo constar al propio tiempo el auxilio a las 
mismas por valor del 50 por 100 de su importe, otorgado 
por particulares sujetos a la obligación de contribuir espe­
cialmente, a los efectos del artículo 455 de la vigente ley 
de Régimen local. 

Hacienda 

18. Aprobar un gasto de 17.739 pesetas para abonar 
al personal de Policía Municipal encargado de las notifica­
ciones y cobro a domicilio de determinadas multas los 
premios de cobranza y quebranto de moneda establecidos, 
de conformidad con los acuerdos plenarios de 30 de marzo 
de 1962 y 30 de diciembre de 1963, con cargo a la par­
tida 19 del presupuesto de gastos de 1964, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto pbr el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 

19. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
2.544,95 pesetas para satisfacer a diversos Tribunales Tu­
telares de Menores el importe de las estancias causadas por 
naturales de Madrid en establecimientos benéficos depen­
dientes de aquéllos, con cargo a la partida 307 del presu­
puesto ordinario de gastos de 1964, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existe análoga consignación. 

20. Aprobar un gasto de 20.400 pesetas para satisfacer 
a la casa Irupe el importe de dos facturas por suministro 
de distintivos para aplicación de la tasa de estacionamiento 
y parada de vehículos, con cargo a la partida 737 del pre­
supuesto de gastos de 1964, que rige con carácter interino, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el actual ejercicio, donde existe 
análoga consignación. 

21. Aprobar un gasto de 43.233.274,81 pesetas para 
abonar el importe de 123 certificaciones de obras realizadas 
por diferentes contratistas, con cargo a los capítulos Ir 
y VI del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que 
rige con carácter interinó, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
s~ apruebe por la Superioridad el formulado para el ejerci­
CIO actual, donde existe análoga consignación. 

22. Conceder a don Ramón Rodríguez Docampo la 
bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años que 
finalizará el día 5 de octubre de 1984, en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar, correspondientes 
a la finca número 248 de la carretera de Aragón, teniendo 
en cuenta que la misma está acogida a los beneficios fiscales 
pr~vistos en la ley de viviendas de renta limitada de 15 de 
Jubo de 1954, en cuyo reglamento de 24 de junio de 1955, 
modificado por los decr:etos de 21 de marzo de 1958, entre 
otros, establece la citada bonificación. 

23. Conceder a don Juan Martínez del Barrio la boni­~caci,ón del 90 por 100, por plazo de veinte años, que fina­
bZara el 28 de noviembre de 1984, en las cuotas del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar, correspondientes a la fin­
ca números 9 y 11 de la calle de Santa Ana, de 579,71 me­
~ros cu.adrados, teniendo en cuenta que está acogida a los 
eneficIQs fiscales de la legislación sobre viviendas bonifica-

bIes, y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local, y disponer la 
anulación de la liquidación practicada, con retirada del cobro 
del recibo, por la cantidad de 11.956 pesetas, y ordenar la 
baja en matrícula de las inscripciones, con efectos desde 
elide julio último, fecha en que comienza el período si­
guiente al de la petición, retirando del cobro y anulando los 
recibos expedidos por el primer semestre del año actual por 
transmisión y agrupación de fincas, practicándose las liqui­
daciones por diferencias y períodos no prescritos. 

24. Conceder a Manufacturas Metálicas Madrileñas 
(Sociedad anónima) la exención de pago del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar, a dos fincas sitas en la 
carretera de Villaverde a Leganés, teniendo en cuenta que, 
efectuada por el Estado la incautación temporal de los bie­
nes de la empresa en 17 de diciembre de 1959 y definitiva 
a partir del 1 de enero de 1963, le es de aplicación lo 
establecido en los apartados 7.° y 8.0 del artículo 590 de 
la vigente ley de Régimen local, en relación con la base 8. a 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

25. Conceder al Patronato de Huérfanos de Nuestra 
Señora de Loreto la exención de pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas para la construcción de un 
colegio en la avenida de Barajas-Canillas, teniendo en cuenta 
el carácter benéfico del Patronato y 10 dispuesto en el ar­
tículo 438 de la vigente ley de Régimen local en favor de 
las clases productoras de escasa capacidad económica. 

26. Conceder a don Víctor Carrasco Miguel la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para taller 
mecánico en la calle de Eusebio Blasco, 6, en virtud de 10 
prevenido en la base 28, apartado d) , de la Ordenanza 
de Exacciones número 11 en favor de los cambios por tras­
lado que, como en el caso presente, tienen carácter forzoso. 

27 . . Conceder a don José Alafont Aceitero la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para garaje 
y taller de reparación de automóviles en la calle de Cas­
telló, 19, en virtud de 10 prevenido en la base 28, aparta­
do d) , de la Ordenanza de Exacciones número 11, en favor 
de los cambios por traslado que, como en el presente caso, 
tienen carácter forzoso. 

28. Conceder a doña Ana Bertrán Menéndez la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
colegio en la calle de Francisco Alcántara, 1, en virtud de 
10 prevenido en la base 28, apartado d) , de la Ordenanza 
de Exacciones número 11, en favor de los cambios por tras­
lado que, como en el presente caso, tienen carácter forzoso. 

29. Conceder a don José Rodríguez Gutiérrez la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
despacho de pan en el poblado agrícola de Orcasitas, en 
virtud de 10 prevenido en la base 28, apartado d) , de la 
Ordenanza de Exacciones número 11, en favor de los cam­
bios por traslado que, como en el presente caso, tienen 
carácter forzoso . 

30. Conceder a Assicurazioni Generali, Compañía de 
Seguros generales, la exención de pago de derechos por 
licencia de apertura para oficinas en la avenida del Gene­
ralísimo, 20, teniendo en cuenta que se trata de primer des­
tino de finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los señalados en la de 
18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma 
interior de grandes poblaciones, y de conformidad con 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza; por 10 que 
deberá anularse la liquidación de diferencias de 20 de agosto 
de 1964, importante 84.000 pesetas, iniciándose luego los 
trámites conducentes a la devolución del importe de los 
recibos ya abonados por la sociedad. 

31. Conceder a Philips, Compañía de Hidrocarburos, 
la exención de pago de derechos por licencia de apertura 
para oficinas en la avenida del Generalísimo, 8, en virtud 
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de los beneficios señalados en la ley de Hidrocarburos de 
26 de diciembre de 1958. 

32 a 36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi· 
nistrativo de la Provincia, que ha estimado las reclamaciones 
que a continuación se relacionan: 

Reclamación promovida por la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar, correspondiente 
a la finca número 3 de la calle de Valdelasierra y paseo de 
las Yeserías. 

Reclamación promovida por la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles sobre exacción del arbitrio de sola­
res edificados y sin edificar correspondiente a la finca nú­
mero 20 del paseo Imperial. 

Reclamación promovida por la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles sobre exacción del arbitrio de sola­
res edificados y sin edificar correspondiente a la finca nú­
meros 61 al 83 del paseo de las Delicias. 

Reclamación promovida por la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles sobre exacción del arbitrio de sola­
res edificados y sin edificar correspondiente a la finca nú­
meros 2 y 4 del paseo de los Melancólicos. 

Reclamación promovida por Comercial Automóvil y 
Agrícola (S. A.) sobre exacción del arbitrio municipal de 
la riqueza urbana, correspondiente a la finca número 52 
de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

37 y 38. Aprobar la imposición de contribuciones espe­
ciales con las cuotas que han sido fijadas a cada uno de 
los propietarios de fincas que han resultado beneficiada3 
por las obras que se citan, de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas por la Corporación Municipal, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la publicación 
reglamentaria en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón 
de edictos de esta Casa Consistorial, a fin de que, dentro 
de Jos quince días siguientes al de la inserción del anun­
cio en el expresado Boletín, puedan ser examinados por 
aquéllos los expedientes y formular, en su caso, las recla­
maciones o peticiones que estimen pertinentes a su derecho, 
dentro de dicho período de tiempo y ocho días más, con­
forme a 10 dispuesto en los artículos 30 y 40 del reglamento 
ele Haciendas locales; y que, una vez transcurrido dicho 
período de tiempo, la Sección de Rentas y Exacciones Mu­
nicipales proceda a expedir los recibos a cada uno de los 
interesados, sin perjuicio, para los que hubieran formulado 
reclamaciones o peticiones, de estar, en su día, a lo que se 
resuelva: 

Obras ele calzada en la calle del Espinar, aprobadas por 
acuerdo de 30 de octubre de 1963, que ascienden en total 
a 129.081,98 pesetas. 

Obras de aceras en la calle de Antonio de Leyva, apro­
badas por acuerdo de 27 de noviembre de 1963, que as­
cienden en total a 92.525,99 pesetas. 

39 a 45. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivos, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar el gasto, 
debiendo proseguirse los trámites de los expedientes que, una 
vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, con­
tribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público en la 
forma y por los plazos señalados en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales, para que los intere­
sados puedan examinarlos y presentar, en su caso, las re­
clamaciones que estimen oportunas: 

Obras de instalación de aceras realizadas en la calle del 
Llantén, aprobadas por resolución de 25 de abril de 1964. 
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Obras de pavimentación de calzada realizadas en la calle 
de Pericles, con vuelta a la de Galiana, aprobadas por reso­
lución de 16 de diciembre de 1964. 

Obras de pavimentación de calzada realizadas en la calle 
de la Batalla de Torrijos, aprobad ah por resolución de 16 de 
diciembre de 1964. 

Obras de pavimentación de calzada realizadas en la 
calle del Valle del Oro, aprobadas por resolución de 11 de 
agosto de 1964. 

Obras de pavimentación de calzada realizadas en la calle 
de Nicolás Usera, aprobadas por resolución de 4 de sep­
tiembre de 1963. 

Obras de pavimentación de calzada y alcantarillado rca­
lizadas en la calle de las Covachuelas, aprobadas por reso­
lución de 22 de mayo de 1%3. 

Obras de pavimentación de calzada y aceras realizadas 
en las calles de Martínez Izquierdo, Francisco Altimiras 
y Colomer, aprobadas por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 29 de diciembre de 1961. 

46 a 49. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el AytÚlta­
miento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponden abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posición aprobadas por la Comisión Municipal de Gobierno, 
y que alcanzan en total, para cada obra, las cantidades que 
se citan, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
publicación reglamentaria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia y tablón de edictos de esta Casa Consistorial, a fin 
de que, dentro de los quince días siguientes al de la inser­
ción del anuncio en el expresado Boletín, puedan ser exa­
minados por aquéllos los expedientes, y formular, en su 
caso, las reclamaciones o peticiones que estimen pertinentes 
a su derecho, dentro de dicho período de tiempo y ocho 
días más, conforme a lo dispuesto en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales; y que, una vez trans­
currido dicho período de tiempo, la Sección de Rentas 
y Exacciones Municipales proceda a expedir los recibos 
a cada uno de los interesados, sin perjuicio, para los quc 
hubieran formulado reclamaciones o peticiones, de estar, 
en su día, a lo que se resuelva: 

Obras de tuberías y bocas de riego en el paseo de los 
J esuítas, aprobadas por acuerdo de 10 de marzo último, que 
ascienden en total a 18.605,42 pesetas. 

Obras de aceras en la calle de la Infanta María Teresa, 
número 20, aprobadas por acuerdo de 3 de marzo último, 
que ascienden en total a 8.857,46 pesetas. 

Obras de aceras en el paseo de Extremadura, entre las 
calles del Guaelarrama y Navas del Rey, aprobadas por 
acuerdo de 16 de junio último, que· ascienden en total a pese­
tas 307.095,46. 

Obras de alcantarillado en la calle de los Hermanos San­
tos, aprobadas por acuerdo de 19 de mayo último, que as­
cienden en total a 104.456,08 pesetas. 

Cultura 

50. Adquirir, con destino al Cuerpo de Policía Muni­
cipal, cincuenta ejemplares encuadernados, al precio de 65 
pesetas unidad, del Código de la Circulación, editado por 
Artes Gráficas de Huérfanos de la Guardia Civil, y dispo­
ner que el importe total de esta adquisición, que ascie~de 
a 3.250 pesetas, sea satisfecho, de conformidad con 10 JIl­

formado por la Intervención Municipal, con cargo a la par­
tida 596 ("Libros y suscripciones. Adquisiciones para con­
sulta ele diversos Servicios") del presupuesto de 1964, que 
rige interinamente, y en el que se mantiene en vigor la refe­
rida partida con el número 580. 

* * * 
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51. Disponer que se persone la Corporación como po­
sible responsable subsidiaria en expediente de la Magis­
tratura de Trabajo número 1, incoado en virtud de de­
manda de la Inspección Central de Trabajo en favor de la 
viuda del obrero Agustín Lázaro Muñoz, fallecido en ac­
cidente ocurrido al realizar trabajos como peón ayudante 
en las bbras del Mercado de Tirso de Malina, por cuenta 
del contratista don Agustín Trapero Córdoba. 

¡ Cultura 

52. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, se rectifique el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 12 de febrero del presente año, 
en el sentido de que la vía pública situada entre la plaza del 
Conde de Casal y la proyectada avenida del Abroñigal se 
denon1ine con carácter oficial y para lo sucesivo calle de 
Fernánciez Shaw (Carlos y Guillermo). 

53. Disponer que la Comisión se dé por enterada y 
asimismo apruebe la instalación de un monumento al Maes­
tro, según proyecto del escultor don Víctor de los Ríos, en 
el paseo de Camoéns. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir directamente, por razones de ur­

gencia, al amparo de lo establecido en los artículos 41,3 
y 42,3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, a Inter-Atlántica Comercial (S. A.) veintiocho 
motocicletas, marca Roa, B. M. Vv., tipo R-27, por un 
importe de 47.500 pesetas unidad, y tres Land Rover, tipo 
pequeño, a Metalúrgica Santa Ana (S. A.,) por el precio 
de 211.715 pesetas cada unidad; y 

Segundo. Que el gasto total que importa la adquisi­
ción, 2.039.605 pesetas, sea cargo a las partidas 561 y 561,2 
del presupuesto ordinario de gastos de 1965. 

Se levantó la sesión a las dos de la ta~de. 
II'II'II'U'II""I"U",O\,O"''''U'U'I''I'''IO'''II'''''''II""'1""1"1"1""'1""'1"1"1""'1"\1'11'1"1"1,0""""'1""""'1""0"1"1 

Alcaldía 

LICENCIAS 
r 

En uso de las facultades que me están conferidas por eÍ 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspóndiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Víctor de Milano (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de López de Hoyos, 76. 

Doña Emilia Martín Ruiz, para mercería en la calle del Castillo de Arévalo, 10. 
Doña Josefina Gracia Sánchez, para mercería y perfu­

mería en la calle de la Carpintería, 14. 
Don José Antonio Jardín Díaz, para venta y taller de 

reparación de relojes en la Ciudad de los Angeles, bloque 91, local 3. 
d Don Lorenzo Peña Ortiz, para huevería en la Colonia 
e San Cristóbal de los Angeles, local 15. 

1 Don Félix Fernández Alonso, para peluquería de caba­leros en el paseo de la Chopera, 3. 
Doña Elisa Casado Herrero, para venta de artículos de 

r~galo en la plaza de Canalejas (aparcamiento subterráneo, henda 16). 

Don Angel de Antonio Sanz, para venta de variantes 
en la calle de Colombia, 8 (galería de alimentación, tienda 2). 

Don Julio Carrascal Madrigal, para taller de sastre en 
la calle del Cardenal Cisneros, 8. 

Don Rafael Español Huerva, para oficinas en la calle 
de Alonso Cano, 54. 

Don Antonio Alvarez Got1zález, para domicilio social 
en la avenida de Alfonso XIII, 116. 

Don Acisclo Alvarez Graña, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la carretera de Aragón, 62. 

Don Manuel Sierra Manzano, para droguería en la calle 
de Antonio Salvador, 31. 

Don Virgilio Merchán Rodríguez, para casquería en la 
Colonia de San Cristóbal, tienda 63. 

Doña Francisca Guerrero Lozano, para venta de loza 
en la calle de Abay, 11. 

Don Angel Martínez Lorenzo, para venta de armas de 
fuego y artículos electrodomésticos y de deporte en la calle 
de Alejandro González, S. 

Don Miguel Sánchez Martín, para mercería y perfumería 
en la calle de Alfredo Aleix, 2. 

Don Luis Caro elel Pozo, para camisería y venta de con­
fecciones en la calle de Albarracín, 2. 

Don Pablo Cogolludo Aguado, para venta de calzado 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 219, tienda 3. 

Don Rafael Víctor Retuerta del Amo, para taller de re­
paración de vehículos en la calle de Florencia Llorente, 12. 

Don Francisco Duque Saiz, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Goiri, 18. 

Don .T usto Vicente López, para salón recreativo en la 
calle de Fúcar, 7. 

Hispalbro de Construcciones (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle 'del Marqués de Cubas, 12. 

Don, J. María Novillo, para venta de cuerdas en el 
paseo del Molino, 15. 

Comercial Internacional Agropecuaria, para domicilio 
social en la calle de Marcenado, 47. 

Hogares Madrileños (S. A.), para domicilio social en el 
paseo de Moret, 9. 

Doña María del Pilar López García, para venta de pan 
y bollos en la calle ele María Teresa Sáenz de Heredia, 7. 

Don Jesús del Val Mayor, para fontanería en la calle de 
Matilde Hernández, 75. 

Don José Luis Rodríguez, para estudio fotográfico en 
la plaza de las Salesas, 11. 

Don Alberto Pedroche, para frutería en la calle de José 
del Pino, 70. 

Doña Joaquina Martínez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de los Artistas, 1. 

Don J ulián Saldaña, para frutería en la carretera de 
Aragón, 392. 

Don Mariano Sánchez Pérez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Eloy Gonzalo, 14. 

Don Julio González González, para sastrería en la calle 
del Pez, 11. 

Dofia Emeteria Alvaro Sánchez, para venta de confec­
ciones en la calle de Martínez de la Riva, 44. 

Don Leoncio García García, para depósito cerrado en la 
calle de María Zayas, 6. 

Doña Magdalena Cerruda, para venta de frutos secos 
en la calle de Costa Rica, 7. 

Don Luis Lupuyán González, para venta ele frutos se­
cos en la calle de Benita López, 31. 

Don Manuel Martínez CIares, para venta de frutos secos en la calle del Brocado, 2. 
Don Anastasia Castillo, para frutería en la calle del Cerro de la Alcazaba, 27. 
Don Victoriano Gómez Medran, para venta de retales 

en la calle de Pedro Laborde, sin número (galería de ali­mentación, tienda 1). 
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Don Mariano Martín Gallego, para almacén cerrado en 
la calle de Méndez Alvaro, 6. 

Doña Aurea Moreno Alcántara, para despacho de pan 
en la calle del Monte Perdido, 11. 

Don Agustín J. Esteban, para fábrica de guantes en la 
calle de Múller, 34. 

Pingüino (S. A.), para tintorería en la calle de Me­
norca, 9. 

Don Indalecio Esteban, para taller de construcción y 
montaje de obras en la calle de la Virgen del Castañar, 6. 

Doña Romana Delgado Garcia, para mercería en la calle 
de las Modistas, 7. 

Don Augusto Laga Pérez, para venta de cuadros pinta­
dos al óleo en la calle de Manuel Silvela, 2. 

Don Alberto Suárez, para despacho de pan y bollos en 
la calle de Embajadores, 176. 

Riosal (S. A.), para venta de maquinaria y aparatos eléc­
tricos en la calle del Pilar de Zaragoza, 36. 

Don Pedro Sánchez Cenamor, para venta de frutas y 
verduras en la calle de José del Pino, 70. 

Don Luis Martín Sánchez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Huerta del Obispo, 2. 

Don Antonio Martínez, para taller de sastre en la calle 
de Los Madrazo, 7. 

La Unión Castellana (S. L.), para venta de confecciones 
en la calle de Marcelo Usera, 45. 

Doña Julia Muñoz Serrano, para mercería en la avenida 
del Marqués de Corbera, 51. 

Don Jesús Garcia Garzas, para cacharreía en la calle 
de .T uan José Martínez Seco, 62. 

Don Juan Fernández Torres, para taller de fontanero 
en la calle de Esteban Collantes, 28. 

Don Julio Rodríguez, para pescadería en la Colonia del 
Guadarrama, bloque 14, tienda 2. 

Don Gerardo Salazar, para venta de variantes en la 
calle del Castillo de Simancas, 20. 

Doña Lorenza Gómez Valdelicea, para peluquería de 
caballeros en la calle de Mira el Río, 9. 

Don Antonio Labrador, para papelería y juguetería en 
la calle del Marqués de Corbera, 65. 

Don Cirilo Navas Horcajos, para venta de pan y bollos 
en la calle de Marconi, 1. 

Doña Andrea Vaquero Rivero, para colegio en la calle 
de Córdoba, 4. 

Abrasivos Industriales (S. A.), para domicilio social y 
venta de maquinaria en la calle de Joaquín Garcia Morato, 
número 106. 

Don Angel Pastrana Pérez, para autoservicio en la calle 
de Vallehermoso, 99. 

Don José Trijuegue Sánchez, para taberna en la calle 
de los Cacereños, 45. 

Don Hermelindo Reyes Martínez, para bodega en la 
calle de Federico Grases, 33. 

Don Mariano Pascual Rueda, para lechería en la calle 
del Doctor Salgado, 12. 

Don Isidro Hernández Ingeldo, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de los 
Mártires de la Ven tilla, 8. 

Don Juan Casado Martín, para venta de brochas por 
mayor en droguería en la plaza de Joaquín Dicenta, 4. 

Don Manuel Aguilar Azuaga, para peluquería de seño­
ras en la calle de Rascón, 21. 

Don Sotero Díaz Gil, para venta de artículos de perfu­
mería y peluquería en la calle de Jerónimo de Quintana, l. 

Cubiertas y Tejados (S. A.), para almacén y oficinas 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 62. 

Don J u1ián Taranco González, para estudio fotográfico 
en la calle de la Magdalena, 25. 

Don Sebastián Cabeza Gil, para laboratorio fotográfico 
en la calle del Prado, 17. 
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Cristal eva (S. A.), para venta de lunas y espejos en la 
calle del Molino de Viento, 4. 

Don Tomás Láinez Martín, para carpintería en la calle 
de Eugenio Zubia, 9. 

Don J ulián Garda Aguilera, para taller de lavado y 
planchado en la calle de Orense, 49. 

Don Manuel Jiménez Velayos, para venta de leche em­
botellada en la calle del General Ricardos, 78. 

Doña Juana Moreno N úñez, para taberna en la calle 
de la Arcilla, 3. 

Don Manuel Jiménez Velayos, para despacho de leche 
en la avenida de las Animas, 153. 

Don Emilio Romero González de Pecedo, para oficina 
de constructor de obras en la calle de Recoletos, 10. 

Doña Aurora Barinaga Mata, para agencia de alquiler 
de pisos en la calle de San Bernardo, 69. 

Echer Wyss Española (S. A.), para oficinas de venta 
p~r mayor de maquinaria en la avenida de Concha Espina, 
numero 71. 

Doña Florentina Blanco Villaverde, para despacho de 
leche en la avenida de Aroca, bloque 8-M, local número 1. 

Doña Palmira Montesino Piqueras, para oficina de al­
quiler de automóviles en la calle de Almonacid, 21. 

Don Antonio Pérez Colino, para taberna en la calle de 
Rosario Romero, 7. 

Central Española de Hostelería (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Fernando el Católico, 15. 

Don Francisco Mayoral Solana, para taller de confec­
ciones en la calle de la Osa Mayor, 46. 

Doña Concepción Rodríguez Fernández, para taberna 
en la calle de Repullés y Vargas, 7. 

Don Florentino Díaz del Molino, para taberna en la 
calle de la Alondra, 30. 

Sociedad Comercial de Hierros (S. A.), para oficina de 
alquiler de automóviles en la calle del Marqués de Villa-
magna, 8. . 

Don Antonio Yagüe Mazarias, para bar, como cambio 
de nombre, en la plaza de Puerta Cerrada, 7. 

Don Ciríaco Muñoz Sanz, para restaurante en la calle 
Mayor, 84. 

Don Aquilino Jiménez González, para carbonería en el 
poblado mínimo de Orcasitas, casa 28, bloque 2.° 

Don Miguel González Sastre, para bodegón en la calle 
de los Artistas, 12. 

Prado Hermanos y Compañía (S. A.), para almacén 
cerrado de maquinaria en la calle de la Ilustración, 13. 

Don Luis Burgos Moreno, para venta de productos 
alimenticios y fiambres, como cambio de nombre, en la 
calle Mayor, 53. 

Don José Antonio Arranz del Río, para taller de cerra­
jería en la calle de Pando, 6 y 8. 

Don Pedro San José Calderón, para taller de calderería 
en la calle de los Voluntarios Catalanes, 64. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Palma, 58. 

Casa Tripletoro (S. A.), para venta de maquinaria en 
la calle de la Fuente del Berro, 7. 

Doña María del Carmen Arroyo Guerrero, para venta 
de artículos de regalo en la avenida de José Antonio, SO. 

Don Tomás San Juan Marín, para venta de pan y bollos 
en la calle del General Ricardos, 85. 

Don Juan Pablo Hernanz, para lechería en la calle de 
Angel Larra, 21. 

Don Julián Ferreiro Gutiérrez, para despacho de leche 
en la calle de Alvarez Abellán, 21. 

Don Emigdio Negro Hernández, para lechería en el 
camino de la Fuente de la Mora, 6. 

Don Ramón París del Valle, para despacho de leche en 
la calle de Alonso Cano, 62. 
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Magazines Internacionales (S. L.), para venta de libros 
en la plaza del Angel, 8. 

Don Luis Guijarro Montes, para despacho de leche en 
la calle de Benito Gutiérrez, 21. 

Doña María del Carmen Navidad Arranz, para acade­
mia de corte y confección en el barrio del Pilar, bloque 5-P, 
número 3, puerta 4. 

Don Roberto Mazo Villalba, para colegio en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 174. 

Don Francisco Reina Aguilera, para taberna en la calle 
Doce, 55. 

Don Teodoro San Segundo Domínguez, para despacho 
de leche en la avenida de Calahorra, bloque 23, local B. 

Don Francisco de la Fuente Hinojosa, para huevería 
en la calle del Soldado José María Rey, 63. 

Don Santiago Martín Gayo, para casquería en el Mer­
cado de San Enrique, cajón número 13. 

Don Enrique Martínez Montero, para taller de confec­
ción y reparación de bolsos en el camino viejo de Leganés, 
número 162. 

Don Alfredo San Barto10mé Morelló, para gimnasio y 
escuela de lucha en la calle de Donoso Cortés, 53. 

Don Cándido Bravo Macho, para venta de artículos 
de limpieza, como ampliación, en la avenida de Palomeras, 
número 104. 

Doña Mercedes Yagüe Peregrina, para venta de con­
fecciones en la plaza de Santo Domingo, 13. 

Don Juan Solá Fernández, para laboratorio fotográfico 
en la calle de la Montera, 14. 

Don Juan Amorós Sanz, para peluquería de señoras 
en la calle de San Patricio, 2. 

Doña Josefa Sánchez Sánchez, para venta de confeccio­
nes en la calle del Puerto Cardoso (galería de la a1imen­
tación, tienda número 1 S). 

Don Serapio Barahona Sánchez, para fábrica de losetas 
en la calle de la Sierra de Llerena, 10. 

Don Sebastián Máximo Corcuera; para venta de con­
fecciones en la calle de Ponzano, 71. 

Exportadora del Agro Español (S. A), para oficina 
administrativa en la calle de Serrano, 51. 

Don Juan M. Benavides Co1ás, para taberna en la calle de Pingarrón, 65. 
. Don Alberto Benítez Alcaba, para laboratorio fotográ­

fIco en la calle de Pe1ayo, 23. 
Perfumería Ga1 (S. A), para domicilio social en la calle de Gaya, 12. 
Don Eugenio García B1ázquez, para estudio fotográfico 

en la calle de la Montera, 43. 
Don Isaac Victoria Martín, para venta de confecciones en la calle de Marina U sera, 11. . 
Don Quintín Sacristán Municio, para mercería en la calle de Marina Usera, 7. 
Don Vicente Toribio Mínguez, para perfumería y venta 

de confecciones en la calle de San Valeriana, 11. 
Holder (S. A), para venta de confecciones en la calle de Martínez de la Riva, 45. 

,Don Ant~nio Millán Pérez, para frutería y venta de 
articulas de hmpieza en la calle de Federico Gutiérrez, 35. 

D.on Agapito Rodríguez y don José Gallego Moro, para 
colegIO en la calle de las Cinco Flechas, 4. 

Don Antonio Valero Rodríguez, para escuela en la Ciu­dad de los Angeles, bloque 245-2. 
t ,Don Fi1ib~rto Herrero López, para mercería y paque­
~na en la CIUdad de los Angeles, bloque comercial 246, henda número 2. 

d ~on F~r.na~1do Puertas Cepeda, para oficina de propie­
ad l11moblhana en la calle del General Mola, 82. 

l Don José Cano Soto, para oficina de constructor en a calle de Francisco Sil vela, 76. 
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Don Manuel Sebastián Castro, para sastrería y cami­
sería en la calle de Francos Rodríguez, 8. 

Atana (S. A.), para domicilio social en la plaza de la 
Independencia, 10. 

Subesa (S. L.), para oficinas en la calle de Gaya, SS. 
Asbestospray Ibérica (S. A), para oficinas en la calle 

de Gaya, SS. 
Don Miguel Garrido Cazarla, para venta de calzado en 

la calle del General Mola, 1. 
Moncloa (S. A), para domicilio social en la calle de 

Gaya, 12. 
Repress (S. A), para domicilio social y oficinas en la 

calle del General Mola, SS. 
Veritas (S. A), para domicilio social en la calle de 

Gaya, 12. 
Doña Carmen Nuño Garrido, para peluquería de seño­

ras en el barrio de Moratalaz, casa 975-B. 
Doña Juana Chamorro Corbacho, para colegio en la 

Ciudad de los Angeles, bloque 118, casa A 
Don Ba1domero Ferreras del Pozo, para venta . de bol­

sillos y calzado en la Ciudad de los Angeles, bloque 91, 
tienda número S. 

Don Juan Barrachina Roig, para venta de aparatos de 
saneamiento y grifería en la calle de Cartagena, 129. 

Productos Químicos Lorebat (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Gaya, 12. 

Perfumería F10ralia (S. A), para domicilio social en la 
calle de Gaya, 12. 

Doña María Auxiliadora Pérez Díez, para venta de 
confecciones en la calle de Hermosilla, 17. 

Don Manuel López Castro, para venta de confecciones 
y ropa interior de señora en la calle de Hermosilla, 8. 

Doña María del Carmen Redondo Asenjo, para venta 
de calzado en la calle de Hermosilla, 33. 

Doña Concepción Soto Copado, para venta de artículos 
de perfumería y mercería en la calle de Guzmán el Bueno, 8. 

Don Jaime Azuar Menéndez, para venta de artículos 
de escritorio en la calle de Guzmán el Bueno, 8. 

Don Antolín Romero de la Cruz, para fábrica de objetos 
de plomo y cinc en la calle del Caudeno, 22. 

Don Vicente López Asenjo, para venta de alfombras, 
esteras y persianas en la calle de Toledo, 34. 

Doña Cecilia María Batrés Pérez, para venta de con­
fecciones y juguetes en la calle del General Moscardó, 35. 

DENEGACIONES 

Don Octavio Aparicio Muñoz, para venta de grasas 
en la calle de Modesto Lafuente, 45. 

Don Angel Alonso Génova, para fábrica de muebles, 
como ampliación, en la calle de la Máquina, 12. 

Don Jerónimo Tello Díaz-Maroto, para venta de metales 
y materiales usados en la ronda de Toledo, 20. 

Rafa (S. L.), para taller mecánico en garaje en la calle 
de Jesús del Gran Poder, 4. 

Don José Martínez Claudia, para venta de comestibles 
en la calle de Marina Usera, sin número (galería de ali­
mentación, tienda 4). 

Remedios Otero Otero (S. A.), para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de Marcelo Usera, 78. 

Don David Reinoso Alba, para taller de joyero en la 
calle de Vicente Caballero, 3. 

Don Cipriano N úñez Leal, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Juan Bautista de Toledo, 6. 

Don José Broch Rodríguez, para taller de fundición en 
la carretera de Vicá1varo a Vallecas, sin número. 

Don José Atenciano Aguilera, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Narváez, 3. 

Madrid, 13 de septiembre de 1965.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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BOlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-

~1II111111111111111111111111111 TARIFA DE ANUNCIOS OFICIAlES 1111111111111111111111111111111 

-------------------------------------------- ~ --------------------------------------------

Relativos a subastas y concursos, línea I 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pú bl ica, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

-------

--- : - : -- -- : - : 

- Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, I 
-~ a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre i::::: 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

~"1I111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1 1 1111111 1 II IIIIIII~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de septiembre de 1965 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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